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Auto de Sustanciación No. 087 

 

Estese a lo dispuesto por el H. Consejo de Estado, quien, mediante Sentencia de 

Segunda Instancia del 03 de marzo de 2022, con ponencia de la Consejera Dra. 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE, REVOCÓ el fallo proferido por esta Corporación el 31 de 

enero de 2022 y declaró la improcedencia de la acción de tutela. 

 

ORDENAR al Consejo Seccional de la Judicatura del Cauca que de inmediato, a 

través del espacio correspondiente en el portal web de la Rama Judicial, 

comunique a todos los interesados la presente decisión y publique - 

adicionalmente - el fallo de tutela segunda instancia. 

 

En firme esta providencia, y previas las anotaciones de rigor, archívese el 

expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Magistrado, 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 
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